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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Tercera Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 128, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el 
día 5 de septiembre del año 
2018.
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Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 5 cinco de 
septiembre de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia 
del Diputado Roberto Carlos López García. Siendo 
las 14:00 catorce horas, el Presidente instruyó a la 
Segunda Secretaría pasar lista de asistencia, hecho 
lo cual y habiéndose comprobado la existencia del 
quórum legal, el Presidente declaró abierta la Sesión; 
y solicitó a la Primera Secretaría, dar cuenta al Pleno 
de los asuntos que se someterían a su consideración, 
lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día: 

I. lectura y aprobación en su caso, del acta número 
127, correspondiente a la sesión extraordinaria 
celebrada el día 29 de agosto del año 2018. 

ii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima tercera 
legislatura, correspondiente al mes de agosto 
del 2018. 

iii. lectura, discusión y votación del dictamen con 
proyecto de decreto mediante el cual se designa 
presidente municipal sustituto del ayuntamiento 
constitucional de buenavista, michoacán, dentro 
del periodo constitucional 2018-2021, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en 
la forma referida, habiéndose computado 32 treinta 
y dos votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Número 127 correspondiente a la Sesión 
Extraordinaria celebrada el día 29 veintinueve de 
agosto de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia sometía a su consideración en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite 
de su lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 

lectura al Informe de Inasistencias de los Diputados 
Integrantes de esta Septuagésima Tercera Legislatura, 
correspondiente al mes de Agosto de 2018; al término 
de la lectura, el Presidente declaró que el Pleno había 
quedado debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente solicitó a la Primera Secretaría, dar 
lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto mediante 
el cual se Designa Presidente Municipal Sustituto 
del Ayuntamiento Constitucional de Buena Vista, 
Michoacán, dentro del periodo Constitucional 2018-
2021, elaborado por la Comisión de Gobernación; 
finalizada la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Decreto, 
mediante el cual se designa al ciudadano, Gordiano 
Zepeda Chávez Presidente Municipal Sustituto 
del Ayuntamiento Constitucional de Buena Vista, 
Michoacán, dentro del periodo Constitucional 2018-
2021”; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara 
y se procediera en sus términos. Acto seguido, el 
Presidente designó en Comisión de Cortesía a las y 
los diputados: Mario Armando Mendoza Guzmán, 
Cecilia Lazo de la Vega de Castro, Juanita Noemí 
Ramírez Bravo y Juan Pablo Puebla Arévalo, a efecto de 
que se sirvieran introducir a ese Recinto al ciudadano, 
Gordiano Zepeda Chávez, para que rindiera la protesta 
de ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto 
los diputados comisionados y el Presidente Municipal; 
el Presidente de la Mesa Directiva reanudó la Sesión y 
pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la toma 
de protesta de la siguiente forma: ciudadano Gordiano 
Zepeda Chávez, ¿Protesta guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo y las leyes que de ambas 
emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de Presidente Municipal Sustituto del Ayuntamiento 
Constitucional de Buena Vista, Michoacán, dentro 
del periodo Constitucional 2018-2021, que se le ha 
conferido? Respuesta del Interpelado: “sí protesto”; 
posteriormente, el Presidente expuso: “Si no lo hace 
Usted, que el pueblo se lo demande”; a continuación, 
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el Presidente solicitó a los diputados de la Comisión 
de Protocolo, acompañar al umbral de ese Recinto al 
ciudadano Gordiano Zepeda Chávez. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 14:24 catorce horas con 
veinticuatro minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Alcántar 
Baca Jeovana Mariela, Campos Vargas José Felipe, 
Cedillo Hernández Ángel, De la Torre Torres Rosa 
María, Figueroa Ceja Juan Manuel, Figueroa Gómez 
Juan, Flores García Ma. Auxilio, García Chavira 
Eduardo, Gómez Trujillo Héctor, González Sánchez 
Alma Mireya, Hernández Iñiguez Adriana, Lázaro 
Medina Wilfrido, Lazo de la Vega de Castro Cecilia, 
López García Roberto Carlos, López Meléndez 
Manuel, Mendoza Guzmán Mario Armando, Miranda 
Arévalo Rosalía, Núñez Aguilar Ernesto, Osorio 
Álvarez Elena, Ochoa Vázquez Sergio, Pedraza Huerta 
Nalleli Julieta, Prieto Gómez Raúl, Puebla Arévalo 
Juan Pablo, Quintana Martínez Carlos Humberto, 
Quintana León Socorro de la Luz, Ramírez Bravo 
Juanita Noemí, Ruiz González Xochitl Gabriela, Trejo 
Trejo Rogelio, Villanueva Cano Andrea, Villegas Soto 
Miguel Ángel y Zepeda Ontiveros Enrique. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las y 
los diputados: Campos Ruiz Francisco, Maldonado 
Hinojosa Roberto y Berber Zermeño Eloísa. Faltando 
a la Sesión la Legisladora Ávila González Yarabí. 
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